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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas»

Fuera de Madrid,
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

La* lineas «e miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: Dcg a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL de.mayo corriente, coa vista de dictá-
menes emitidos por la Comisión de Ha-
cienda y Economía, ha adoptado los
siguientes acuerdos:

iv horas de die? a doce de la- ma-\u25a0
ñaña.

paradero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 2.0 de la ley de Adop-
ciones de 17 de9 octubre de 1941, a cuyo
fin se concede e\ plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Secretaria general .—Sección 1.a Lo que/ se hace público por medio
del presente anuncio, para general co-
nocimiento y a fin de que, durante el
plazo de ocho días, contados a partir
del de su publicación en el Boletín
Oficlal de la provincia, puedan, formu-
larse las oportunas "reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de
9 de .-enero de 1953, advirtiéndose que
no será atendida . ninguna reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

«Quedar enterada del informa favora-
ble emitido por la Comisión de Hacien-
da en relación con las cuentas genera-
les del Presupuesto del ejercicio de
1953, formadas por la Intervención de
Fondos y rendidas por la Presidencia,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo primero del artículo 773 de la
ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre ,de 1950, y que dichas cuentas sean
expuestas públicamente, según precep-
túa el párrafo segundo del expresado
artículo.»; y

CIRCULAR ,
En.-el.«B. O.» núm. 105, fecha 2 de

irayo de 1952," se publicó la siguiente
circular:

«Establecido con carácter obligatorio
el • documento nacional de identidad y
dispuesto que por las Autoridades mu-
nicipales se colabore con el Organismo
correspondiente al desenvolvimiento de
este servicio, según circular del Minis-
terio de 1a Gobernación publicada en di-
cho «B. O.» el día 24 del mes de
lebrero del pasado año, procede que los
señores Alcaldes de esta provincia pres-
ten la debida atención a aquél, al objeto
de facilitar a los vecinos de cada Ayun-
tamiento la obtención de dicho docu-
mento.

—
La obligatoriedad alcanza en el

presente año a las personas comprendi-
das entre los diecinueve y treinta y cinco
años, si bien, pueden expedirse. a las que
voluntariamente lo soliciten, cualquiera
que sea su edad.

—A tal efecto, los
Ayuntamientos tendrán en sus oficinas
hojas de inscripción, cuyo valor es de

Madrid, S .de *mayo de 1954.
—

El Di-
rector, Juan José San Martín Casamada.

(G.—1.979)

Madrid, 19 de mayo de 1954.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de 1.a Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Rafaela Santos Santos (315-
4-8.933), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 16 de julio de 1947, con

«Quedar enterada del informe favora-
ble emitido por la Comisión, de- Hacien-
da ea relación con las cuentas generales
de Administración del Patrimonio de
esta Corporación, correspondientes al
ejercicio de 1953, formadas por la In-
tervención de Fondos y rendidas .por la
Presidencia, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo primero del artícu-
lo 773 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950, y que
dichas cuentas sean expuestas pública-
mente en los términos preceptuados, en
su párrafo segundo, por el precitado

Yáñez
(G.—1.993)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por

'
su Decreto de fecha

18 de los corrientes. y en uso de la au-
torización que le fué concedida por el
Pleno, en sesión del dia 29 del pasado
mes de abril, ha resuelto aprobar el plie-
go de condiciones que ha de servir de
base para la contratación, mediante su-
basta, del suministro de leña a los Esta-
blecimientos benéficos dependientes de
esta Corporación (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios, Casa
provincial dev Maternidad e Inclusa y
Colegio de la. Paz) y Casa-Palacio, du-
rante el periodo de tiempo comprendido
entre el mes de julio de 1954 y 30 de ju-
nio de 1955, encontrándose dicho pliego
de manifiesto en la Sección de Benefi-
cencia de la Corporación (Velazquez,
89), durante los días laborables y ho-
ras de diez a doce de la mañana.

un año, cuatro meses y quince días; e
ignorándose el paradero de su madre y

C5 .1.
- —- —.

j

demás familia, publíquese el presente,
al objeto de que llegue a conocimiento
de !os mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo ¿se-
gundo de la ley de Adopciones de 17 de
octubre de 1941, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

5 céntimos, a disposición de los intere-
sados,.y una vez rellenas por éstos, con
cuatro fotografías y reintegradas con. un
sello móvil de 25 céntimos en la firma
del peticionario y otro en la del avalan-

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallarán ex-
puestos en esta Secretaria, Sección de
Hacienda, durante un plazo de quince
días hábiles, a efectos de posibles re-
clamaciones y ocho más para que pue-
dan ser formuladas por escrito, en cum-
plimiento de lo que determina' el párra-
fo segundo del artículo 773 de la vigen-
te ley de Régimen Local, dte 16 de di-
ciembre de 1950.

artículo.»

Madrid, 8 de mayo de 1954 —El Di-
rector, Juan Jpsé San Martín Casamada.

te, se retendrán en los mismos Ayunta-
mientos, avisando a la Primera Sección
Regional del Documento Nacional de
Identidad (García Morato, 18, Madrid),
para que se disponga el desplazamiento
a los pueblos del personal encargado de
la tramitación y obtención de huellas

(G.—1.980)

Por el presente se hace saber que en
la Iriclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tr,amita expediente de adopción
a favor de Juana Méndez Gómez (303-
4-14.748), que tuvo ingreso- en dicha
Institución el día 29 de agosto de 1935,
con RN.; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, publíquese el

lactilares, etc
—

Las hojas de inscrip- Lo que se hace público por medio del
présente anuncio, para general conoci-
miento y a fin de que, durante el plazo
de ocho días, contados a partir del de
su publicación en el Boletín, Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953, advirtiéndose que no será atendi-
da ninguna reclamación que se presente
pasado dicho plazo.

ción pueden los Ayuntamientos recoger-
las en la referida Primera Sección Re-
gional y, por los gastos dé su distribu-
ción, se les abonará por ella el canon
establecido.— Las fotografías han. de re-
unir las condiciones que determina la
citada circular y serán obtenidas de in-
dustriales fotógrafos provistos .del ma-
terial exigido y deberán ser rechazadas
las que no se ajusten a lo preceptuado.»

Llamo la atención a ios Alcaldes de

Madrid, 18 de mayo de 1954.
—

Él Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G—1.994)
presente, al objeto de que llegut
cimiento de los mismos para quí

a cono-
puedan

oponerse o autorizar dicha adopció:
acuerdo con lo establecido en el artí

Secretaría.— Sección de Beneficencia segundo de la ley de Adopciones de 17
de octubre de 1944, a cuyo fin se conce-
de el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su Decreto de fecha
18 de los corrientes y en 'uso de la au-
torización que le fué concedida por el
Pleno, en sesión del día 29 del pasado
mes de abril, ha resuelto aprobar el plie-
go de condiciones que ha de servir de
base para la contratación, mediante su-
basta, del suministro de carbón a los
Establecimientos benéficos dependientes
de- esta Corporación (Hospital Provin-
cial, Hospitaf de San Jjuan de Dios,

Casa provincial de 'Maternidad,- Inclusa
y Colegio de la Paz) y Casa-Palacio,
durante el periodo de tiempo compren-
dido entre el mes de julio de 1954 y

30 de junio de 1955, encontrándose di-
cho pliego de manifiesto en Ja Sección
de Beneficencia dte la Corporación (Ve-
lazquez, 89), durante los días labora-

sta provincia que no hayan cumplimen-
Madrid, u) de mayo de 1954-

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
de la provincia

tado lo dispuesto en la preinserta circu-
lar para que, sin. pretexto ni excusa al-
guna, lo verifiquen a la mayor brevedad.

Madrid, 14 de mayo de 1954.
—-El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 8 de mayo d>. \u25a0\u25a0\u25a0J
rector. Juan losé San MartmCasamadl

El D

Yáñez (G.—1.981(G.—1.992)

(G. C.—2.357) INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ Por el presente se hace saber que ei

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita expediente de adopciói
a favor de Josefa Carrasco Pérez (314
6-8.472} %.que tuvo ingreso en dicha Ins
titución él día 7 de noviembre de 1946
con un mes y catorce diasr e ignorándl
se el paradero de su madre y demás ifl
milia, publíquese el presenteB
de que llegue a conocimientoI
mos para que puedan oponeM

Diputación Provincial edictos

de Madrid Por el presente se hace saber que en
kt Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Esperanza Beltrán Martínez
(316-6-9.982), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día iide diciembre de
1948, con dos años; e ignorándose el

Secretaría.— Sección de Hacienda
al objet

Esta' Excn-.a. Corporación Provincial,
ANUNCIO

en sesión plenana celebrada el día 17
auto
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rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.0 d.e |a ley
de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

gentes sobre Catastro Topográfico Parcelario. - T~

a

El periodo de exposición será de trt*meses, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BoletivOficialde la provincia, y durante aquélpodran ser examinados todos los documentos (planos parcelarios, relación decaracterísticas e índice de propietarios \por los interesados 0 sus representan
tes y público en general, admitiéndosecontra dichos documentos cuantas reclamaciones se" presenten, las cuales seharán por escrito a la Junta Pericialpara que, al vencimiento del plazo deexposición, sean admitidas debidamen-te, mformadas por la referida Junta alseñor Ingeniero Jtefe Provincial de Ca-
tastro Topográfico de Madrid, en uniónde los documentos expuestos.

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del adjudica-
tario.Madrid, 8 de mayo de 1954-

—El Di
rector, Juan José San Martín Casamada

(G.—1.982)

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
concepto 13 del Presupuesto Extraordi-
nario de Capitalidad el 50 por 100, y el
otro 50 por 100 será abonado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Lo que se anuncia al público par,a su
conocimiento. * »

Madrid, 18 de mayo de 1954.
—ElSe-

cretario general Juan José Fernández-
Villa.Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Concepción . Delgado
Girón (98-4-7.377"), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 17
de julio de 1930, con siete dáas;
e ignorándose el paradero de su ma-
dre y demás familia publíquese el
presente,- al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en.
e^ artículo segundo de la ley de Adop-
ciones die 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un. mes desde
la fecha de su publicación, en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.Modelo de proposición

Anunciada esta subasta durante el
plazo de oeho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en. el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse Hevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de reforma y am-
pliación del Grupo Escolar emplazado
en el Barrio del Progreso, de Cara-
banchel Bajo»).

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del adjudicata-
riOi

Madrid, 15 de mayo de 1954.—ElGobernador Civil, Carlos Ruiz.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
(G. O—2.333)

Madrid,.18 de mayo de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Don ..."..., que vive én .. , ente-
rado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las-
obras de reforma y ampliación del Gru-
po Escolar emplazado en el Barrio del
Progreso, de Carabanchel Bajo, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia en los días y de de
195 , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obr.as con estricta sujeción!
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos, o con la
baja de tanto por ciento (en letra)
en los precios tipos).

4.*DivisiónHidroiógico-Forestal

Modelo de proposición
ANUNCIO DE CONCURSO DE

LEÑASMadrid, 8 de mayo de 1954.
—

-El Di-
rector, Juan José San Martín Casamada.

(G.-1.989)
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5' por ido, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente : «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción
de ún Grupo Escolar en la calle de Es-

Autorizado por el limo. Sr. Director
general del Patrimonio Forestal del Es-
tado para verificar un concursillo par.a
la adjudicación directa al mejor postor
de las leñas procedentes de la limpia
efectuada en el 'monte' del Estado «TSÍo-
yalejo' y Sierra de Chozas», en los tér-minos, municipales de Chozas de la Sie-
rra y Miraflores, he dispuesto que se
realice ,este concursillo con las siguien-
tes condiciones:

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de reforma y am-
pliación del Grupo Escolar, emplazado
en el Barrio del Progreso^. de Caraban-
chel Bajo, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto. y por
el presupuesto de contrata de pesetas
801.121,53.

paña (Chamartín de la Rosa)
Don ., que vive en , entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de construcción de un Grupo Es-
cola en la calle de España (Chamartín
de )a Rosa), anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días

Asimismo se compromete a que Jas
remuneraciones .mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a k>s ti-
pos fijados por las entidades compe-
tentes.

I." Las leñas que se sacarán 3 con-
curso son las procedentes de la limpia
últimamente efectuada en el pinar y es-
tán constituidas por 465 piezas, que se
hallan descortezadas y apiladas a lo lar-
go de la carretera forestal del monte an-
tes mencionado.y de de 195 , conforme

en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición, en esta forma: por lo§ pre-
cios tipos, o con la baja de tanto
por 100 (en letra) en los precios tipos).

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastan-
teado por el ilustrísimo señor Secreta-
rio de la Corporación, siempre que no
se hallen incursos en ninguna dé las
causas que enumeran los artículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

3.a Las ofertas deben dirigirse por
escrito al señor Ingeniero jefe de la
4.a División Hidroiógico-Forestal (Mon-
te Esquihza, 4,J.°, Madrid), y en ellas
se hará constar en letra el precio que
se. ofrece por las referidas leñas y el
estado, de acuerdo con el pliego de con-
diciones por e¡ que se regirá el aprove-
chamiento, el cual puede examinarse en
el Negociado de Aprovechamientos de la
4.a División Hidroiógico-Forestal y en
la Secretaría del Ayuntamiento de Mira-
flores. .

Madrid, de de 195
(Firma del proponente.)

(O.-24.278)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, "en sesión de 26 del pasado
marzo, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
un Grupo Escolar en la ealle de España
(Chamartín de la Rosa), con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 1.556.075,68 pesetas.

Asimismo se Compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras,^por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no-sean inferiores a los tipos
fijados por Jas entidades competentes.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 20.028,03 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
\u25a0el rematante, la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales <k 9 de
enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
respectiva certificación.

3-a Los solicitantes deberán hallarse
en posesión del certificado profesional
clase D y la hoja de compra correspon-
diente.

Madrid, de 195

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre _que no se
hallen incursos en ninguna d"e las cau-
sas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0del Reglamento de Contratación.

(Firma del proponente.)
(O.—24.277)

El plazo para la admisión de instan-
cias termina el día 31 de mayo del co-

Secretaria.— Sección de Fomento.
—

Ne- rriente año,
gociatfo de Urbanización Madrid, 12 de mayo de 1954-

—El In-
geniero J|éfe, P. O. (Firmado).

(G. C—2.360) (O.—24.275)DEVOLUCIÓN DE FIANZA

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo" dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la .publicación, del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado" de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción dé la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
Como garantía provisional la cantidad
de 34-73 J>32 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la defintiva correspon-
diente, según, se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de, las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
respectiva certificación.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de. las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por'quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Antonio Mochales García, como
contratista -de las obras de pavimenta-
ción, de la calle de Valdeacederas, ad-
judicadas en virtud de proyectos apro-
bados en 29-7 y 7-12 de 1949.

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y hace pú-

blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el Ré-.
gimen de la-Minería, que del día 24 al
día .31 de mayo actual se practicará el
reconocimiento y, si procede, la demar-
cación del terreno solicitado para el Per-
miso de investigación denominado «Fan-
ny», número 1.750, del término de Hoyo
de Manzanares, de «Rafergue», Socie-
dad Anónima.

'Madrid, 14 de mayo de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también,
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presiden-
cia del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaria, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

(A.—22.355)
Lo que se publica para general cono-

cimiento.
Jefatura Provincial de Catastro Madrid, 17 de mavo.de 1954.— El In-

geniero Jefe, Javier' Miláns del Bosch.
(G. C— 2.350)Topográfico Parcelario

El importe, total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
concepto ,4." del Presupuesto Extraordi-
nario de Capitalidad el 50 por wq, y el
otro 50 por 100 será abonado por el ML
nisterio de Educación Nacional.

la provincia de Madrid
El Excmo. señor Gobernador Civil, de

Hace saber: Que estando terminadoslos trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de ElMolar, los documentos correspondientes
se hallarán expuestos en la Secretaría
del Ayuntamiento, para cumplimentar
lo preceptuado en las disposiciones vi-

ANUNCIOS
Por el presente se notifica y hace pú-

blico que el «Boletín Oficial del Estado»
del día 26 de abril próximo pasado pu-
blica la caducidad de los permisos de
investigación nombrados «Ampliación
primera a José María, número 1.534». X
«Ampliación segunda a José María, nú-

1 No se. precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
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ei--» de la provincia de Madrid,

SiS * íavor de dbn Jpsé Maria

Lo que se publica en este Boletín

Oficial de la provincia para general

ronocimiento.°
Madrid, 4 de mayo de In-

fiero Jrfe, L-er Miláns^del Bosch.

puesto en el artículo 44 del vigente.Re-
glamento general para el Régimen de la

ÍS^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^S^

Navas ProvidenciaVicepresidente: Don Viceñfé^B|^^B
Antón, Concejal de más edad. |

Secretario: Don JSosé Moya I
Secretario del Juzgado de Paz.

Magistrado: limo. Sr. Puya Serra-
no.

—Córdoba, a veintidós de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
>

Dada cuenta ; únase a los autos de su.
razón el anterior escrito. Se tiene por
anunciado, en, tiempo y forma legal, el
recurso de casación que por infracción
de Ley trata de interponer el Letrado
don Manuel Enríquez Barrios, en re-
presentación de la Caja • Nacional de
Accidentes de Trabajo; dedúzcase testi-
monio en los mismos del poder presen-
tado, que se devolverá a su presentante
a otros usos. Notifíquese este proveído
a las partes, emplazándoles por térmi-
no de quince días para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo de Jus-
ticia a alegar lo que a su derecho con-
venga, y cumplidos estos trámites, re^
mítanse los autos con atento oficio al
excelentísimo señor Presidente de ex-
presada Sala.— Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.

—
Rafael Puya Serra-

no y Emilio Grande. (Rubricados).

ngeaiero Jlefe, Javier Miláns del Bosch.. (G. C-—2-352)
Vocal i.° titular
Vocal i.° suplente: Don- Teodoro Ló-

pez Molero, Concejal que le sigue en
más edad.

El Vicepresidente

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con fecha 5 de los corrientes
esta Jefatura ha tenido a bien estimar
la oposición presentada por los vecinos
del pueblo de Paredes de Buitrago, pro-
vincia de Madrid, al expediente del per-
miso de investigación nombrado «Mari
Pili», número 1.765, de dicho término
municipal, provincia de Madrid, solici-
tado por don Pedro Mateos Cañero y
Fernandez de Córdoba, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 44 del vi-
gente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, advirtiendo a los
interesados que contra esta resolución
podrán recurrir ante la Dirección Ge-
neral de Minas y Combustibles, en, es-
crito presentado en esta Jefatura, en el
plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de notificación de la resolu-
ción y previo depósito en esta. Jlefatura
de la cantidad de 500 pesetas en me-
tálico.

Vocal 2.0 titular: Don Pedro Mar-
tín y Martín, ex Juez de Paz.

Vocal 2.0 suplente:- Don Alejandro
Martín y Martín, ex Juez de Paz.Por el presente se notifica y hace pú-

nico que el «Boletín Oficial del Esta-

Ho» del día 30 de abril próximo pasado.
oublica la caducidad de los permisos- de

investigación nombrados «Quebradas»,
número 1-599; «s,an Jor&e>1> n*mero

l00I- «Teresa .1, numero 1.602; «Rego-

la» número 1.603; «Carmen», número
,6o-- «Sorpresa», número 1.728, de la
provincia de Madrid, otorgados a favor
¿e «Aprovechamientos Salineros», So-

ciedad Anónima, los cinco primeros, y
a favor de don Félix Cifuentes Gonzá-
lez el último.

Lo que se publica en este Boletín

Oficial de la provincia para' general co-

ífocimiento.
Madrid, 4

*mayo de 1954.— bl In-

geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
(G. C—2.348)

Vocal 3.0 titular: Don Alfredo Herre-
ro Vecino, Presidente de la Hermandad
Mixta de esta localidad.

Vocal 3.0 suplente: Don José Antón
Herrero, Presidente de la Sección Eco-
nómica del Grupo Ganadero.

Vocal 4.0 titular: Don Manuel Ber-
náldez Alonso, Presidente de la Sección
Económica dte Actividades Diversas de
esta localidad.

Vocal 4.0 suplente: Don Saturnino
Alonso Navas, Presidente de la Sección
Social de Actividades Diversas de esta
localidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento, y con el fin de que quie-
-ries se consideren agraviados o poster-
gados recurran, en el término de diez
días, ante la Tunta Provincial del Cen-
so Electoral de Madrid.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado y sirva de notificación
en forma al demandado don José Pa-
redes Murillo,de ignorado paradero, y
cuyo último domicilio lo tuvo en Madrid,
carretera )de Aragón, número ciento
treinta y dos, expido el presente, por el
que se íe emplaza al propio tiempo para
comparecer, ante la Sala de lo Social
de! Tribunal Supremo de Justicia, en
término de quince días, con el visto
bueno del limo. Sr. Magistrado, en
Córdoba, a siete de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Emilio Gránele León.

—
Visto bue-

no: El Magistrado de Trabajo, Rafael
Puya Serrano.

Lo que se publica para general cono-
cimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 44 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de
la Minería.

Por el presente se notifica y hace pu-

blico que el «Boletín. Oficial del Estado»
del día iide los corrientes pública la

caducidad del permiso de investigación
nombrado «José Luis», número 1.633,

sito en el término municipal de San- Mar-
tín de Valdeiglesias, provincia de Ma-
drid, otorgado a favor de don Esteban
Rodríguez M.artin. "I

Lo que se publica en este Boletín
Oficial de la provincia para general co-
ttocimientoH

Los Molinos, 13 dé mayo de 1954.
—

El Juez de Paz y Presidente de la Jlunta
Municipal del Censo Electoral, Severia-
no Navas.Madrid, 6 de mayo de 1954.— El In-

geniero Jefe, Javier 'Miláns del Bosch.
(G. C.—2.353)

(G. C.-2.336)

BUITRAGO DE LOZOYA
Constitución para el bienio 1954-1955
Don Antonio García Ortega, Secretario

de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Buitrago del Lozoya (Ma-
drid).

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

NOTA ANUNCIO

(G. O—2.331) (I.-8I5)

PMadnd, 13 < 1954.— El ÍITS

ternero Tefe, Javier Miláns del Bosch.
(G. C— 2.347) Por la Sección de Vías y Obras de

la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid ha sido redactado el proyecto de
variante de trazado entre los puntos

kilométricos 2,778 y 3,164 de la carre-
tera provincial de la general de Caste-
llón a Ambite, por Campo Real y Villar
de! Olmo. „

Certifico:Que en sesión celebrada el
día 10 de mayo de 1954, quedó consti-
tuida la Junta Municipal del Censo
Electoral que ha de actuar en el bienio
1954-1955, en, ía forma siguiente:

Presidente: Don Andrés Oteo Ortega,
Juez comarcal.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que el Excmo. Sr. Ministro de In-
dustria, con fecha n de marzo último,
tuvo a-bien declarar caducado el permiso
de investigación nombrado «Nuestra Se-
ñora de la Almu4ena», número ib37>
sito en Colmenar del Arroyo, provincia
de Madrid, solicitado por doña Teresa
Mans Puertas.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

de Sala Letrado de la Sección séptima
de la Audiencia Provincial de Madrid

Vocales: i.° Don Timoteo Fernández
García (Concejal de más->edao>), quien
además . actuará como Vicepresidente.

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 773, de 1947, correspondiente al
expediente de indulto formado a instan-
cia del hoy penado Emilio Manuel Se-
bastián López, en causa seguida contra
el mismo por el delito de hurto y usur-
pación de funciones por el Juzgado de
instrucción núm. 3, de los de esta ca-
pital, se ha dictado la siguiente

Con arreglo a lo que prescribe el Re-
glamento de Carreteras de 10 de agosto
de 1877, se pone en, conocimiento de

quienes puedan resultar afectados por

estas obras, . Que durante el.plazo de

treinta (30) días, contados a partir de

la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-

drid, puedan presentar en la Jefatura de

Obras Públicas, Diputación Provincial o
en el Ayuntamiento dte Arganda, los

ofrecimientos o reclamaciones que con-
sideren oportuno.

El trazado deja variante es una recta

que parte del kilómetro 2,778 de la ci-

tada carretera y termina en el 3,164, con

una longitud total de 3°3,°9 metros.

El trazado afecta a los terrenos per-

tenecientes a don José Castellanos Ruiz¡

don Antonio García Riaza, don Jacinto
García Yepes, don José García Caste-
llanos, doña Josefa Higueras, don Ma-

nuel Requejo Herreros, don, Francisco
Calleja y don Ramón Salvanes.

En las oficinas de esta Jefatura y en

la Sección de Vías y Obras de la Exce-

lentísima Diputación Provincial se en-

cuentra el proyecto a disposición del

público que le interese.
En Madrid, a n de mayo de I954-—

El Ingeniero Jefe, R. Silvela.
(G. C—4.332)

Vocal suplente: Don. Fermín Gete
San Juan (Concejal que le sigue en
edad).

Vocal 2°: Don Cirilo González Gil,

Capataz jubilado de Telégrafos.
Vocal suplente: Don Demetrio Gon-

zález García. Obrero del Canal de Isa-Madrid, 6 de abril de 1954.—El In-
geniero Jefe Javier Miláns del Bosch.'

(G. C-2.346)
Providencia

«Audiencia Provincial.
—

-SS. de Sec-
ción séptima, —Madrid, 28 de abril de

1954.
—Publíquense edictos .en el Bole-

tín Oficial de la provincia haciendo sa-
ber a la perjudicada Alejandra Toledo
García que en término de ocho días, a
contar de su publicación, comparezca
ante este Tribunal, para manifestar si se
opone o no a la concesión de los be-
neficios de indulto a dicho penado Emi-
lio Manuel Sebastián López, y, una vez
transcurrido dicho término, dése cuenta.
Proveído por la Sala y rubricado por su
Presidente.

—
Firma ilegible.

—
Licencia-

do Juan P. Bermudo (rubricado).
Y para que conste y llevar a efecto

su inserción, en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, que
firmo en Madrid, a 4 de mayo dte 1954.
Francisco Cadenas Blanco.

3-°: De
Presidente de !a Hermandad de Labra-
dores.Por el presente se notifica y hace pú-

blico que el «Boletín Oficial del Estado»
del día 1.7 de los corrientes publica la

caducidad del permiso de investigación
nombrado «San José», número 1.673, de
los términos de Villaverde y Madrid,
provincia de Madrid, otorgado a favor
de la «Unión Española de Explosivos».

Lo que se publica en este Boletín
Oficial de la provincia para general co-
nocimiento.

Vocal suplente: Don Eugenio Huerta
de Frutos.

Vocal 4.0: Don Teodoro Bravo Cris-
tóbal, Presidente de Actividades^dh^g
sas^—^^^^^^^^^H

Vocal suplente: Don Juan Muñoz Mo-
rales
Psecretan
toga, Secretario del Jluzgado.

Y para que conste, y a efectos de su
remisión a la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, expido la presente, que
va visada por el señor Presidente, en
Buitrago del Lozoya, a diez de mayo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Antonio García.— Visto bue-
no: El Presidente, Andrés Oteo Ortega,

(G. C— 2.281)

Madrid, 23 de abril de 1954.— El In-
geniero Jefe, Javier Milá'ns del Bosch.

(G. O—2.351)

Por el presente se notifica y hace pu-
blico que con fecha 24 del pasado artes
de febrero esta Jefatura ha tenido a bien
desestimar la oposición -presentada por
«1 Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Guadalix de la Sierra y doña Ampa-
ro Ballesteros García y doña Amparo
Ballesteros Morcillo al expediente del
Permiso de investigación nombrado «Vir-
gen de Fátima», número i.831, del tér-
m>no. municipal de Guadalix de la Sie-
,ra, de Madrid, solicitado por
«on Amador Catalina Blanco, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
44 del vigente Reglamento general para
«1 Régimen de la Minería, advirtiendo a

fos interesados que contra esta resolu-
*'ón podrán recurrir ante la Dirección
General do Minas y Combustibles, en
escrito presentado en esta Jlefatura, en.
el plazo de treinta días, a partir de la
lecha de notificación de la resolución, y
Previo depósito en esta Jefatura de la
cantidad de 500 pesetas en metálico.
.Lo que se publica para general cono-

\u25a0e'miento, de conformidad con lo dis-

(B.—2.213)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Magistratura de Trabajo núm. 1,

de Córdoba
administrativo

Juntas Municipales del Censo EDICTOS

Electoral Don Emilio Grande León, Abogado,
Secretario de la Magistratura de Tra-
bajo número uno, de la provincia de
Córdoba.

Jor el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el. negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por «Alcohelera de Chinchón», y
bajo el número 91, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso cantenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Administración de Rentas de Ma-
drid de 5 de diciembre de 1953, _ que
rebaja la multa impuesta por estimar
haber sido infringido el articulo 74, en
su fcaso primero, del vigente Regla-
mento de la ,Renta del Alcohol, en lo
referente a la guía A. 022650, en la

LOS MOLINOS
Don Severiano Navas Martín, Iuez'de

Paz v Presidente dte la Junta Muni-

cipal* del Censo Electoral de la villa

de Los Molinos (Madrid).
Hace saber: Que la Junta Muni-

cipal del Censo. Electoral de este Muni-

cipio ha sido renovada con fecha 13 de

mayo del año éh curo, y fia quedado

constituida para el bienio i954-i9»5 «»

la siasuiente forma:
Presidente: Don Severiano Navas

Martín, Juez dte Paz dé esta villa.

Certifico: Que «en, los autos número
ochocientos ochenta y seis, de 1950, se-
guidos por ante esta Magistratura a
instancias del Procurador de los Tribu-
nales don Antonio Guerrero Lama, en
nombre y representación de doña Ro-
selia Fernández Pulgarín y doña Ale-

gría González Arévalo, contra don José
Paredes Murillo,por accidente de tra-

bajo, aperece una providencia que, co-
piada literalmente, dice así:
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iOSefa Benita del Monte- Moreno, de-
clarando de oficio las costas del juicio.

—
\u25a0

Notofíquese esta sentencia a Emilia Ro-
dríguez, Petra Ruiz y Josefa Benita del
Monte, por medio de edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de está pro-
vincia.

—
-Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ;doy fe.

—
.Saturnino

Luque. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 15En Madrid, a 9 úe abril de 1954.—Eljuzgado municipal núm. 'I5) de esta Vi-la, constituido por don Juan Alberti de
ja iorre, Juez municipal propietario ha-
biendo visto el presente juicio de f'attasseguido por Francisco Grau Pérez, con-
tra Gloria Baeza Quintana, por ame-nazas,

2

brando audiencia pública en el día de su
fecha ; doy fe.—Y para que sirva de no-
tificación en forma al .denunciado JuanMoreno Amaya y su inserción en eí Bo-
letín Oficial de esta provincia se expi-
de el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez en Madrid, a 20 de abril de
1954-

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
sustituto núm, 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la upa, el
Ministerio Fiscal, en representación dela acción pública, y José 'López Fernán-
dez, de la otra, como denunciado, cuya.
edad y demás circunstancias constan an-
teriormente ;yFallo: Que debo absolver y absuelvoa la denunciada. Gloria Baeza Quintana,

declarándose las costas de oficio.Así*por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.)—Hay un sello que dice: «Juzga-do municipal núm. 15».

Publicada en el día de su. fecha, v paraque sirva de notificación a FranciscoGrau* Pérez y Gloria Quintana Baeza,
domiciliados en Madrid, se expide la pre-
sente en Madrid, a 9 de abril de 1954.

(B.—1.950)
Fallo:Que debo condenar y condeno al

denunciado José López Fernández a la
pena de 10 pesetas de multa, a que abo-
ne al perjudicado Luis Martín Aparicio
la cantidad de 235 pesetas y al pago de
las costas del juicio, cuyo importe se ha-
rá saber al condenado, y se declare res-
ponsable civil subsidiario de dicha indem-
nización a Higinio Fernández ; y para
notificar esta resolución al condenado ex-
pídase iel oportuno edicto al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de esta
provincia—

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Gutié-

rrez de Ojesto (Rubricado.)
Publicación.

—
Leída y publicada, fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojiesto, Juez municipal sus-
tituto núm. 17, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

En enjuicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 715, de 1953, con-
tra Salvador González Sánchez, por ve-
jación y escándalo, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literalsiguiente:

Sentencia.
—

En la villa.de Madrid, a
20 de abril de 1954.

—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Jilez municipal
propietario del núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Salvador Gon-
zález Sánchez, de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
constan anteriormente; y ... -

Y para que sirva de notificación en for-
ma a_ Emilia Rodríguez Arcenillas, Pe-
tra Ruiz Lebrero y Josefa Benita del
Monte Moreno, que se encuentran en ig-
norado paradero, se expide la -presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 8
de abril de 1954. (6.-1.983)

(B.
—

2.024) Juzgado numero 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 2, de 1954, a instancia de doña So-
ledad Quijano Sécades de Castiella, con-
tra Francisca Gutiérrez Rasilla, por hur-
to, se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo «1 núm. 84
de orden, del año 1954, por lesiones,
contra Josefina Peñalva Izquierdo, se ha
dictada con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva literal-
mente copiados dicen así :

Fallo,: Que debo condenar y condeno
al denunciado Salvador González Sán-
chez a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado ;y para notificar al mis-
mo la presente resolución expídase el
oportuno edicto al' señor Administraxlor
del Boletín Oficial de esta provincia.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—^Francisco Iñiguez. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva dé notificación en for-
ma al denunciado José López Fernández
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia se expide la presente con
el visto bueno del señor Juez municipal
en Madrid, a 20 de abril de 1954.

Sentencia.
—

En Madrid, a 22 de abril
<ie 1954.— -El señor Juez municipal del
número Í6, don Carlos Serratacó Viada,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciada, cuya- edad y demás circunstan-
cias ya constan, Francisca Gutiérrez Ra-

Sentencia.
—-En Madrid, a 3 de abril

de 1954-^El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
lesiones, contra. Josefina Peñalva Iz-
quierdo, de las circunstancias que ya
constan en autos,

(B.—1.947)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, estando celebrando
audiencia pública* en el día de su fecha ;
doy fe.

Ep el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 684, de 1952, con-
tra Ricardo Valladolid AJmat, por hurto,
se ha dictado la sentencia cuyo encaben
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

silla,

Falto: Que debo absolver y absuelvo
!a denunciada Josefina Peñalva Iz-

Fallo :Que debo de condenar y conde-
no a la denunciada Francisca Gutiérrez
-Rasilla a la pena de cinco días de arres-
to carcelario, que deberá cumplir en la
Cárcel de Mujeres, de esta capital, y al
pago de las costas del juicio; sin acor-
dar nada respecto a la indemnización por
haber- sido recuperados los objetos sus-
traídos.

quierdo, declarando de oficio las costas
del juicio.—.Notifíquese esta sentencia a
la denunciante María Antonia Sánchez
Fernández y a Josefina Peñalva Izquier-
do, por medio de edicto que se libre pa-
ra el Boletín Oficialdte la provincia.—\u25a0

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-

—
Pedro Aragoneses.

(Rubricado.)

Sentencia.
—

?En la villade Madrid, a 21
de agosto de 1953.— El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias dte juicio verbal de
faltas seguidas entre partes :de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la .acción pública, y Ricardo Valladolid
Amat y Manuel Vera Fernández,' de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias constan anterior'men-
te,-y... . V \u25a0

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Salvador González Sán-
chez y su inserción -en el Boletín Ofi-
cial ríe esta provincia, se expide la pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
municipal en Madrid, a 20 de abril de
1954.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
.--Carlos

Serratacó. (Rubricados.)Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ;dby fe.—Saturnino
Luque. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia-
—

Celebrando audiencia pública el señor
don Carlos Serratacó Viada, fué leída y
publicada en el mismo día de su pronun-
ciamiento.

—Doy fe.
—

Benjamín Caro|
(Rubricados, fl

(B—1.949)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 681, de 1953, con-
tra Diego Fernández Hijicos García, por
escándalo, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ricardo Valladolid Amat,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de veinte días de arresto, que sufri-
rá en la prisión correspondiente, y al pa-
go de las costas del juicio, cuyo importe
se hará saber alcondenado, y debo de ab-
solver y absuelvo, con toda clase de pro-
nunciamientos favorables, a Manuel Ve-
ra Fernández ;y para notificar esta reso-
lución al condenado expídase el oportu-
no edicto al señor Administrador del Bo-
letín Oficial de esta provincia, y. una
vez firme, remítase la oportuna hoja al
Registro Central de Penados y Rebeldes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.'

—
.Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)

Y para que sirva dte notificación en
forma a María Antonia Sánchez Fernán-
dez y a Josefina Peñalva Izquierdo, que

para que sirva de notificación en
forma a la denunciante doña Soledad
Quijano Secades y a la denunciada Fran-
cisca Gutiérrez Rasilla, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 23 dte abril de 1954.

(G, C.
—

2.009) (R.—2.047)

JUZGADO NUMERO 17

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
23 de febrero de 1954.

—
-El' señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
sustituto núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Diego Fernández Hi-
jicos García, de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias
constan anteriormente ; y

en ignorado paradero, se
¡e la presente para su publicación en

el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 3 de abril de 1954.

se e

(B.—1.942)

En el juicio de faltas núm. 33, del año
en curso, sobre lesiones de María del
Carmen Espinosa Abadía, de seis años,

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio, de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 27, de 1954, contra

Juan Moreno Amaya y Manuel López
Raso, por lesiones y escándalo, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
20 de abril-de 1954..

—
El señor don Fran-

cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
elMinisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Juan Moreno Amaya
y Manuel López Raso, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias constan anteriormente ; y ...

h'ja de Félix y Nieves, natural de esta
capital, que dijo vivir en el paseo de los
Oírnos, número 7, cuyo paradero se ig-
nora, se ha dictado- sentencia en 22 de
abril de 1954 condenando a Santos Raya
López a la pena de 15 pesetas de multa,
reprensión privada y costas del juicio,
disponiéndose la publicación de la pre-
ste en el Boletín Oficialde esta pro-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Diego Fernández Hijicos
García a la pena de 25 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado ;y para nojiíicar al
mismo la presente resolución, expídase el
oportuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficialde esta provincia.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario- núm. 17, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

—-Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Ricardo Vallado-
lid Amat y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente, con el visto bueno del señor
Juez municipal en Madrid, a 20 de abril
de 1954.

"ncia para que sirva de notificación en
tofig^illjiralrepresentante de dicha le-
sionada

Madrid, a*2' de abril de 1954.
(G. C.—2.061) (B.—2.116)

JUZGADO NUMERO 12
En el expediente de juicio de faltas nú-

m!íu 3I2' de '953' s^uido ante este Juz~
liado municipal "núm. 12, sito en plaza de
Hjamberí, 4, por denuncia contra José
y°?ez Abelenda, de veintisiete años, sol-

sin profesión, hijo de N. v Andrea,
T1. domicilio conocido, por la falta de«anos, se ha dictado sentencia con fecha
22 de diciembre de 1953, condenando a

J^e López Abelenda se la pena de trein-
« días de arresto y pagro de las costasdel luido.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto núm. 17, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;

(B—,.946)
Fallo: Que debo condenar y condeno a

los denunciados Juan Moreno Amaya, a
la pena de ocho días de arresto menor, y
a.Manuel López Raso a la de 25 pesetas
de multa, y reprensión privada, y al pa-
go de las costas del juiciopor mitad, cu-
yo importe se hará saber a los condena-
dos, y quede en decomiso la navaja ocu-
pada ;y para notificar esta sentencia al
primero de los condenados, expídase el
oportuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficialde esta provincia.—
As! por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)
Publicación.

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, estando cele-

JUZGADO NUMERO 18
dov fe En el juicio de faltas núm. 571, del

año 1953, por lesiones, contra Cosme
Curel Alió, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de marzo de 1954, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente: \u25a0

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Diego Fernández Hiji-
cos Garcia y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 20 de abril de 1954-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,.
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Cosme Curel
Alió, declarando las costas de oficio.

(B.—1.948)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 523, de 1953, con-
tra José López Fernández, por daños, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Félix Gavilán Pérez se expide la
presente en Madrid, a 6 de abril de-
*954-

V -r-. ,para que sirva de cédula de notifi-
C'on al condenado y su inserción en el

<jJ \ETÍN °fictal de la provincia se expi-
la presen te en Madrid, a 23.de abril

fle '954-

(B—1.880)

Sentencia.— rEn la villa de Madrid, a
23 de febrero de 1954-

-—
El señor don

En. el juicio de faltas núm. 356, del
año 1952, por hurto, contra María Me-(B.-^.o55)
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y de ser habido, lo pongan a mi dispo-
sición.

Juez instructor de este Tercio, don
Francisco Calaza Pérez, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica en el
plazo indicado, será declarado rebelde
como encargado en la causa número1.072,'de 1954, que contra el mismo
instruyo por deserción, con circunstan-
cias calificativas.

néndez, se ha dictado sentencia con fe-
cha 26 de marzo de 1954, cuya parte

dispositiva .es del tenor siguiente:
Faljo: Que debo absolver y absuelvo,

con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a la denunciada María Menén-
dez Rodríguez.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a María Menéndez Rodríguez se
expide la présente en Madrid, a 26 de

1954H

tación de la acción pública, por supuesta
falta de daños ,M

nde-
no al inculpado en los presentes autos,
Diego Cañete Rodríguez, de las circuns-
tancias personales que constan en autos,.

como autor de una falta contra la pro-
piedad, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, las que hará efectivas en papel de pa-
gos al Estado ; a- que indemnice a la
Sociedad perjudicada en la suma de 240
pesetas, y al pago de las costas y'gastos
del presente juicio.—As! por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio; mando y firmo.

—,
José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.
—

Dada y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha ; doY fe.

—
\u25a0

Antonio Lorenzo, (Rubricado.)

San Fernando, 4 de mayo de 1954.
El Comandante Juez Permanente), Al-
fredo Porto Armario.

(G. O—2.215). (B:—2.237)

IlUZGADO DE LA CATA DE RECUL

Antonio Mateos Vas, hijo de Genadio
y de Carmen, natural de Madrid, de
veintidós años de edad,' domiciliado úl-
timamente en la calle de las Poza», nú-
mero i, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. i, para, su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en la Caja de Recluta núme-
ro i, ante el Juez instructor .don Uran-
cisco Fernández Serrano, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

TA NUMERO i Por Unto, ruego y encargo, tanto a
las Autoridades civiles como a las milita-
res, que caso de ser habido sea dete-
nido y conducido a -este Acuartelamien-
to, a mi disposición ya las resultas de

(B.—2.059)

JUZGADO NUMERO 19 autos.

En el juicio verbal de faltas núm. 95,

de 1954, seguido en este Juzgado con-
tra Rosario Cazorla Pardo, bajo el nú-
mero arriba indicado, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :, Sentencia.— En Madrid, a 9 de abrí
¿e I954.

—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido -en este Juzgado bajo
el núm. 95, de 1954, P°r nurt°: e".el
que han sido partes el Ministerio Fis-

cal, en representación de la acción pu-

blica, contra Rosario Cazorla Pardo, na-
cida en- Alcalá de Henares el 4 de octu-

bre de 1919, hija de Higimo y de Puri-
ficación, v en ignorado paradero, apa-
reciendo como perjudicado don Alfredo
García Amilibia, de setenta y seis años,

agente de comercio, casarlo, de esta ve-

cindad calle de Malasaña, núm. 3,

Fallo: Que declarando prescritas las
supuestas faltas dte hurto denunciadas,

debo absolver y absuelvo a la inculpada
Cazorla Pardo^ reservando las acciones

civiles al supuesto perjudicado, Alfredo
García Amilibia, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio. Notifí-
quese esta resolución a dicha inculpada
a medio de edicto que se librará a tal fin
para su inserción al Boletín Oficial de

la provincia, por su ignorado paradero,
y una vez sea firme esta sentencia, remí-

tase testimonio literal de la misma a la
Superioridad-, conforme tiene- ordenado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.) _

Publicación.— Leída y publicada fue la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-

mo día de su fecha ;doy fe.
Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Rosario Cazorla Par-
do, cuvas demás circunstancias constan,

y en "ignorado paradero, se expide la
presente en Madrid, a 9 de abril de 1954.

(B.—i.945)

Tauima, 9 de abril de 1954.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Francisco
Calaza Pérez.

(G. 0-1.985) (B.—2.021)

Lo copiado anteriormente está cor for-
me con su original, al que me remito, y
para que sirva de notificación en forma
al denunciada se expide la presente para
su inserción en el Boletín Oficialde la
provincia, en Madrid, a 20 de abril de
1954-

Macías Gigante (Ramón), natural del
Puente de" Vallecas (Madrid), hijo de
Ramón y de Francisca, de veintidós
años de edad, soltero, ebanista, y cu-
yas señas personales son las siguien-
tes: estatura aproximada, 1,675 me-
tros; pelo castaño, cejas del mismo
color, ojos al pelo, nariz recta, barba
regular, boca regular y color sano, se
pressntará en el término de veinte días,
contados a partir de la publicación del
presente, ante el Comandapte Juez ins-
tructor de este Tercio, don Francisco
Calaza Pérez, bajo apercibimiento de
que, si no no lo verifica en el- plazo di-
cho, será declarado rebelde, como en-
cartado en ¡a causa número 1.071, de
.1954, que contra el mismo instruyo por
deserción con circunstancias calificati-
vas.;

Madrid, a 10 de mayo de 1954.— El
uez instructor, Francisco Fernández

Serrano
(G. C—2.256)

(G. C.
—-2.010) (B.—2.048)

Felipe González Ramos, hijo de Fe-
lipe v de Modesta, natural .de Ciego de
Avila, provincia de Cuba, de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamente
en la calle de Campomanes, núm. 4, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-

L.J..._— J- -1 ,

•JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

VALENCIA
Habiendo sido habido el procesado

en la causa número 185, del año 1952,
del Departamento Marítimo de Carta-
gena, Teófilo Fernández del Olmo, se
anula la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid número 312, de fecha 30 de di-
ciembre de 1952, en su página núme-
ro 4.

mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en la Caja de Recluta núm. 1; ante
vi Juez instructor don Francisco Fér-
\u25a0nández Serrano, con destino en la cita-
da Caja de Recluta, bajo apercibimiento
de se.- declarado rebelde si no lo efec-
túa. -

Por tanto, ruego y encargo, tanto a
las Autoridades civiles como militares,
que caso de ser habido sea detenido y
conducido a este Acuartelamiento, a mi
disposición y a las resultas de autos.

Madrid, a 10 de mayo .de 1954.— El
u-ez . instructor, Francisco FernándezValencia, a 24 de abril de 1954.

—El
Comandante de Infantería de Marina
Juez instructor, Manuel Monzó Francés.

(G. C—2.058) (B.—2.113)

Serrano Tauima, 9 de abril de 1954.
—

El Co-
mandante Juez \u25a0 instructor, Francisco
Calaza Pérez.

(G. C.—2.257)

LAS PALMAS Antonio Marián Marián, hijo de Eloy
y de Victoria, natural de Torrejón de
Ardoz, provincia de Madrid, de veintiún
años de edad, domiciliado últimamente
en Torrejón de Ardoz,. sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. i, para su
destino a Cuerpo, Comparecerá dentro
del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. i, ante el Juez ins-
tructor don Francisco Fernández Serra-
no, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si.no lo efectúa.

(G. C—1.986) (B.-
—

2.022)

Gutiérrez Cabrera (Andrés), inscrito
al folio 24.3, de 1948, del distrito de
esta capital, perteneciente al reemplazo
de 1954, hijo de Gregorio y de Josefa,
natural de Las Palmas, nacido el 1 de
enero de 1934, y domiciliado última-
mente en esta capital, calle Lujan Pé-
rez, número 116, encartado en el expe-
diente judicial número^ 12, de 1954, que
se le instruye por falta de incorporación
a filas, comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniete de Infante-
ría de Marina don José Urdíales Var-
gas, Juez instructor de dicho expedien-
te y del Juzgado Permanente de la Co-^
mandancia Militar de Marina de Las
Palmas de Gran Canaria, bajo aperci-
bimiento de que, de no efectuarlo así,
será' declarado rebelde.

LARACHE
Por el presente queda sin efecto la

requisitoria publicada en la página 4
del número 309^del "Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, correspondien-
te al día 28 de diciembre de 1953, por
la que se'interesaba la presentación en
este Juzgado del legionario desertor
Ángel Cruchet 'Adrada, encartado en la
causa número 1.460, de 1953, toda vez
que el mismo ha sido detenido y se- en-
cuentra a mi disposición.

Larache, ¡a 8 de abril de 1954-
—

El
Teniente Juez instructor, Fausto Va-
Jero Campos.

Madrid, a 10 de mayo de 1954-
—

El
Juez instructor, Francisco Fernández
SerranoJUGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 31 de or-
den, del c.Jrrienic año, por lesiones en
atropello, contra Agapito Santamaría
Rojo, se ha dictado sentencia por la que
se absuelve libremente .al denunciado
Agapito Santamaría Rojo, declarando cíe

oficio las costas del juicio.—Librese edic-
to al Boletín Oficialde laprovincia pa-
ra la notificación de la sentencia al de-
nunciante Ramón Rodríguez .San. Pedro.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Ramón Rodrí-
guez San Pedro se expide la presente en
Madrid, a^2Ó de marzo de 1954-

(G, O—1.972) (B.—2.017) .

(G; C—2.258) (G. C.-1.9S7) (B.—2.023)
LA MARAÑOSA DE SANTA

BARBARA CAMPAMENTO
Marinas Sánchez (Enrique),

de Alejandro y de Herminia,
tural de Madrid, de estado

Por tanto, ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan
a su búsqueda y captura, y caso de
ser habido, lo pongan a disposición del
excelentísimo señor Vicealmirante, Co-
mandante General de la Base Naval de
Canarias.

Expósito Molina (Ángel),hijo de Ma-
nuel y de Gloria, natural de Martos
(Jaén), de estado soltero, sin profesión,
de diecisiete años de edad, color de las
pupilas pardo, pelo castaño, cara re-

donda, cejas al pelo, nariz respingona,
boca pequeña, imberbe, dé 1,40 de es-
tatura, • domiciliado en la actualidad en.
la calle de Don Rafael, núm. 30, del
barrio Entrevias del Puente de Vallecas
(Madrid)-, procesado en causa núm. 421,
de 1953, por el delito de robo, compa-
recerá en el término de quince días ante
el Comandante Juez instructor de la Fá-
brica Nacional de La Marañosa de San-
ta Bárbara, don Jbsé Martínez Martí-
nez, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

hijo
na-
sol-

tero, de profesión chófer, de veinticua-
tro años de edad, pelo negro, ojos cla-
ros, nariz regular,, barba naciente, co-
lor sano, frente estrecha, domiciliado
últimamente en Madrid, calle-del Gene-
ral Mola, número 77, procesado por el
delito de deserción, en la causa núme-
ro 2.037, de 1953, comparecerá en el
término de diez días -ante don Marcelia-
no Herrera Calle, Tenient» Juez ins-
tructor del Regimiento .de Artillería nú-
mero 71, de guarnición er^Campamento
(Madrid), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Las Palmas, 23 de abril de 1954.—
El Juez instructor, José Urdiales Var-
gas.

(G. 0—2,059). (B.—2.114)

SAN FERNANDO
Alfredo Meléndez Inchausti, hijo de

José y de Concepción, nacido el 31 de
enero de, 1928, soltero', de oficio elec-
tricista, natural y vecino de Madrid,

plaza de Manuel Becerra, número 15.:
en la actualidad soldado de Infantería
de Marina. Señas personales: pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
recta, cara regular, boca cnica, barba
creciente, color sano, de estatura i,7°°
metros, procesado en la causa nú-
mero 66, de 1954, por deserción mili-
tar, comparecerá ante don Alfredo
Porto Armario, Comandante de Infante-
ría de Marina, Juez Permanente del
Departamento Marítimo de Cádiz e ins-
tructor de dicha causa, en el plazo de
treinta d¡as7 bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde de no comparecer.

JUZGADO NUMERO 23
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado, sito en la calle. de Velazquez,
número 52, 4.0, con el núm. 522, de 1953,

por daños, contra Diego Cañete Rodrí-
guez, dte paradero desconocido, lia re-
caído la sentencia, cuya parte disposi-
tiva v fallo, copiados literalmente, di-

Campamento (Madrid), 30 de abn
de 1954.

—El Teniente Juez instructor,

Marceliano Herrera Calle.
(G. O—2.013) (B—2.957)

La Marañosa de Santa Bárbara, 10
de mayo de 1954.

—
El Comandante Juez

instructor, José Martínez.
(G. C— 2.259) (B.-2.285)

cen TAUIMA
*

Sentencia.
—

En Madrid, a »3 de febre-
ro de 1954.

—
-El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal del núm. 23
de la misma, habiendo visto y-oído el
presente juicio verba) de faltas seguido a
instancia de José Rodríguez,, como de-
nunciante ; Diego Cañete Rodríguez,
como denunciado, cuyas circunstancias
personales va constan, y como perjudi-
cada la Sociedad Anónima «Rioplex»,
autos en los que también ha

-
sido parte

el señor Fiscal municipal, en represen-

Maroto Díaz (Joaquín), natural de
Madrid, hijo de Joaquín y de Concep-
ción, de veintiún años de edad, sol-
tero, tornero, y Cuyas señas personales
son las siguientes: estatura aproximal
da, 1,710 metros; pelo negraM

El BOLETÍN OFICIAL da !

provincia de
-

W -*¡d se putrtte

diariamente, exc ios domine**

cejas s==^-^
5 castaños, nariz recta,

barba poca, boca regular y color sano,
se presentará en el término de veinte
días, córítádos a partir de la publica-
ción del presente, ante el Comandante

Por tanto, ruego a las Auto-üdadcs,
tanto civiles como militares, procedan a

la busca y captura de dicho individuo,

IMPRENTA P 'OVINCIAI
PASIO DEL DOCTO, ESQL-BRDO. 4*>
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